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de San Pedro Tlaquepaquen Acuerdõ-
cobierno Mur&iJi6lî@rdptrlria del Ayuntamiento Municipal de San Pedro Tlaquepaque 29 de septiembre del2O25

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PALACIO LEGISLATIVO
Av. Hidalgo No. 222
Guadalajara, Jal¡sco

El suscr¡to Mtro. José Luis Ramírez Espinoza, Secretario General del

Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en ejercicio de

mis funciones y con fundamento en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, hago constar

ERTIFICO:-------
Que en la Sesión Ordinaria de Ayuntam¡ento del Municipio de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 29 de septiembre del 2025,estando presentes 18

(dieciocho) integrantes del pleno, en forma económ¡ca fueron emitidos 13

(trece) votos a favor,4 (cuatro) votos en abstención y 01 (uno) voto en contra,

por lo que fue aprobada por mayoría la iniciativa de aprobación directa
po¡ la Mtra. Laura tmelda Pérez Segura, Presidenta Municipal, ba¡o

POD¡R LEG
RDO trÚnneno ß4t2025-

DEL ESTADO

Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque,

y autoriza la propuesta enviada por el Congreso del Estado de

iante iniciativa de Decreto número 2984ALXaVI2O25, que reforma los

21,35,74,97,106Y 107 TER, de la Constitución Política del Estado

según se hace referencid en el anexo único que envía el Congreso del

lisco y que forma parte integrante de la iniciativa.-----------

Transitorio

Út¡lCO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en

la Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque,

Jalisco, así mismo, se turnará mediante oficio al Congreso del Estado de Jalisco,

para sus efectos legales correspondientes.--

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a 29 bre
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